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ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

Organización.Organización.
Circidar.7T-Esste Ministerio, de acuerdo con lo propues

to por la Subsecretaría y lo informado por el Estado Ma
yor, se ha servido disponer que los beneficios concedidos

tus (le 11)s ArbOlIale8 la desempeñe el ten ente de navío de
La Ayudantía Mayor. - Concede la rescisión del compromi
so P dos inarineros.--Resuelve instancia de doña A. Ciar
lier. Concede pensión de Cruz de San liermenegildo al
C. de F. don F. 1ázqttez de Castro.

SECC1ON DE MAQU1NAS.—Deja disponible a varios mnqui
¡listas. -Destino a un auxiliar de máquinas.- Retiro de un
fogonero. (Joneede en12ancl1e al personal que so relaciona.

SLCCION DE 1NTENDENC1A.-Concedo aumento de sue!do al
personal que expresa.

SECCION DE SANIDAD. Sobre especialidad de thiontolo
, la del comandante médico don J. Hidalgo.

en las órdenes ministeriales de Guerra de 7 de febrero y
9 (le marzo últiipos (Ds. ,Os., mbus.,33 y 59) sobre, abono
de tiempo. de, servicio, sean extensivos en los mismos tór
Hijitos al personal de los Cuerpos de la Armada y al equiparado al que en la última de (licitas disposiciones se re
laciona.

8 de abril de 19,36.
GIRAL.

== o -

SECCION DE PERSONAL
Cuerpo General.

Estes Ministerio 11:1 dispuesto se publique en Marina la
stiguiente orden expedida por el Ministerio de la Guerra
en seis del corriente mes:

"Excmo. Sr.: En orden circular dc: veinticinco de
marzo del año actual (D. O. núm. 74.), se decía lo si
guiente: En uso de las atribuciones que me confiere el
párrafo noveno del artieuloprimero del, decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de dos de noviembre
del pasado año; he resuelto conceder al teniente de navío
D. Guillermo Rancés Lías, la Cruz de primera clase del
Mérito Militar, con distintivo blanco, sin pensión, por los
auxilios prestados g nuestra Comisión de Límites con Por
tugal, que tanto facilitó su labor."
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Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efectos.
II de abril de 1936.

El Subsecretario,

Francisco Matz.

Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Comisiones.

En virtud del punto cuarto de la Orden ministerial de

8 del actual (D. O. núm. 84), este Ministerio, de confor
midad con el Estado Mayor de la Armada y Sección de!

Personal, ha dispuesto forme parte del Estado Mayor de

la Flota el personal que a continuación se relaciona.

Relación de referencia.
Capitán de corbeta D. Julián SáncheziErostarbe, pro

fesor de la Escuela de Guerra Naval; oficial de órdenes

que se considerará en comisión con derecho a dietas por
el tiempo de su duración e inherente a su destino.

Comandante de Intendencia D. René Wirth y Lenaerts,

Jefe Servicio Aprovisionamiento de la Flota e inherente a

su destino.
Teniente de navío D. Alfonso Alfar() y del Pueyo, ayu

dante (le! Almirante Jefe del Estado Mayor de la Flota.

16 de abril de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Matz.

Señor Almirante Jefe de la Sección de Personai.

Señores...

Cuerpo de Buzos.

Dada cuenta de instancia del buzo de segunda clase (30
metros) D. Juan Carreño García, en súplica de que, por

las razones que alega, se le conceda derecho a pasar a la

situación de servicios de tierra; este Ministerio, de con

formidad con lo informado por la Sección de Personal,
ha dispuesto sea desestimada la petición .de referencia, por
carecer el recurrente de derecho a lo solicitado.

II de abril de 1936.
El Subsecretario,

Francisco. Mata.

Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

•■•■■•••■••<>■■•••••

Taquígrafos.
Como resultado de instancia formulada por el taquí

grafo-mecanógrafo de la Escuela de Guerra Naval don

Juan Cadenas Camino; este Ministerio, de conformidad
con los informes emitidos en el 'expediente por la Direc

ción de la nombrada Escuela, Secciones de Personal e

Intendencia, Asesoría General y Consejo de Jefes de Ser

vicios, ha resuelto se declare con carácter permanente en

su actual clase al peticionario.
TI de abril de 1936.

El Subsecretario,

Francisco Matz.

Señor Almirante jefe de la Sección de Personal.

Señores...

Academias y Escuelas.

Circular.—Especificando el decreto de 16 de noviem

bre de 1921 (D. O. núm. 264), que la Dirección de las

Escuelas de analfabetos sea desempeñada a)or un oficial>
este Ministerio, de conformidad con lo informado por la

Sección de Personal, ha dispuesto que la Dirección de las

Escuelas de analfabetos de los Arsenales sea desempeñada
por el teniente de navío destinado en la Ayudantía Mayor,
o en su defecto, por otro teniente (le navío de los desti

na(los as:gna(1os al Arsenal.
II de 11)1il de 1936.

El Subsecretario,

Francisco Matz.

Señores...

Marinería.

Se concede la rescisión del compromiso que se hallan
sirviendo al marinero de 'primera, de la dotación del des

tructor Almirante Antequera, Antonio Cardona Ramón

y al marinero de segunda, de la .dotación del crucero Re

pública, Isidoro González Rodríguez, previo reintegro de

la parte proporcional de vestuario no devengadas en sus

actuales campañas, debiendo reintegrar asimismo el pri
mero de los citados la parte proporcional de prima perci
bida y no devengada.

Señor Almirante je
Señores...

9 de abril de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Matz.

e de la Sección de Personal.

Orden de San Fernando.

Este Ministerio ha dispuesto se .publique en Marina la

siguiente orden expedida por el Ministerio de la Guerra

en seis del corriente mes: ,¡

"Excmo. Sr.: El seri9r Ministro, en orden, de fecha

treinta y uno de marzo próximo pasado (D. a núm. 78),
dice al General de la segunda División Orgánica lo si

guiente: Vista la instancia promovida por doña Ana Car

lier Jiménez, residente en San Fernando (Cádiz), Avenida
(le, la República, número doscientos diez, en súplica de

que se transmita la pensión correspondiente a la Cruz

laureada de San Fernando que percibía su fallecida ma

dre doña Inés' Jiménez Franco, corno viuda del Contral
•irante de la Armada D. Diego Carlier. Velázquez; de

acuerdo con lo informado por el Consejo. Director de las

Asambleas de las Ordenes Militares de San Fernando y

San FIerrnenegildo y lo dispuesto en el artículo trece del

vigente reglamento de la referida orden de cinco de julio
de mil novecientos veinte (C. L. núm. 147), he resuelto

acceder a lo solicitado y disponer que la recurrente per

ciba por transmisión a la pensión de" dos mil quinientas
pesetas anuales, a partir del veintiséis de abril de mil no

vecientos treinta y cinco,. día siguilnte al del fallecimiento

de su madre doña Inés Jiménez Franco; cuya cantidad

le será abonada por la Delegación (le Hacienda de Cádiz."

Lo que trasladO a V. E. para 5u conocirnientn y efectos.

II de abril de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Matz.

Señor Almirante Jefe de la Sección de' Personal.

Señores...
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Orden de San Hermenegildo.
Este Ministerio ha dispuesto se publique en Marina la

siguiente orden expedida por el Ministerio de la Guerra
en seis del corriente mes:

"Excmo. Sr.: En orden de diecisiete de marzo próxi
mo pasado (D. O. núm. 66), se dice al Presidente del

Consejo Director de las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Hermenegildo lo siguiente:
Visto el escrito de ese Consejo Director en el. que se pro

pone al capitán de fragata de la Armada D. Francisco

Vázquez de Castro y Diez de la Cortina [para lá pensión
de Cruz de la Orden Militar de San Hermenegildo;
resuelto acceder a lo propuesto, otorgando al interesado

la citada pensión, con la antigüedad de veintiséis de di

ciembre de mil novecientos treinta y cinco, fecha en que

cumplió el plazo reglamentario, la cual percibirá a partir
de primero (le enero del año en curso."
Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efectos.

II de abril de T936,
El Subsecretario.

Francisco M(71.7,.

Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

MMI.11■1, o •••■■•••,1■111■11.•

SECCION DE MAQUINAS
Cuerpo de Maquinistas.

-Como consecuencia a la orden ministerial circular de la

Presidencia del Consejo de Ministros, de fecha 2 del co

rriente mes (le abril ((;aceta número mi), inserta en e!

D'Amo OFICIAL número 86, este Ministerio, de confor
midad con la Sección de Máquinas, ha tenido a bien dis

poner queden en la situación de "disponible forzoso ni

termo", en la localidad donde fijen su residencia, el se

gundo maquinista D. Baudilio Sanmartín 'García, y los

terceros maquinistas 1). José Díaz Martínez y D. Mario

Montenegro Vieites.

Señor General
Señores...

17 de abril de T93().
El Subsecretario,

Francisco Mata.

Jefe de la Sección de Máquinas.

.....■••■.0■■•■•■

Cuerpo de Auxiliares de Máquinas.
Como resultado de concurso telegráfico, (le fecha 8 dei

actual, éste Ministerio, de conformidad con la Sección de

Máquinas, ha dispuesto embarque, con can'teter interino

en el submarino C-2, el auxiliar segundo (lel Cuerpo
Auxiliares de Máquinas D. José García Rodríguez.

i7 de abril de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Matz.

Señor General jefe (le la Sección de 1\iráquinas.
Señores...

■•■■•••■•••■<:>■•■

de

Fogoneros.
Este Ministerio, de con formidad con lo in formado por

las Secciones de :U :quillas e "Intendencia, 1iai l'eh() que

el fogonero preferente Francisco Olvera ajarro cause

paja en activo y alta en la situación de retirado en I.° de

mayo próximo, fecha en que cumple la edad reglamenta
ria, debiendo quedar en espera del haber pasivo conque

sea clasificado por la Dirección General de la Deuda

Clases Pasivas.

17 de abril de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Matz.

Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores...

Y

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por
las Secciones de Máquinas e Intendencia, ha resuelto con

ceder la continuación en el servicio, con derecho a los be

neficios reglamentarios, al personal de fogoneros que a

continuación se relaciona, y en la forma que al frente de
cada uno se indica.

17 de abril de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Mal:.

Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores...

Relación de referencia.

Cabo Antonio Rubio Rubio, .Alcázar, dos años, cinco

meses y veinticuatro días desde 24 de mayo de 1936, con

arreglo al artículo 42 del Reglamento.
Idem José Verez Beceiro, Ferro', tres años en sexta

desde 1.2 de mayo de 1936.
Idem José Otero Fernández, Jaime 1, tres años en cuar

ta desde 26 de diciembre de 1935.
Preferente José Cutiérrez Morales, Titán tres anos en

sexta desde 12 de mayo de 1936.
Idem Rafael Fernández Ruiz, Titán, tres años en se

gunda desde 8 de mayo de 1936.
Idem Ramón Fuentes Loureiro, torpedero Número 9,

tres años en segunda desde 20 de mayo de 1936.
Idem Manuel Montero Dopico, Arsenal de El Ferrol,

tres años en segunda desde 30 de mayo de 1936.
Idem .julio García Soler, torpedero Número 3, tres años

en quinta desde 19 de mayo de 1936.
Idem Manuel Casanova Vázquez, Arsenal de El Fe

rrol, tres años en segunda desde 17 de mayo de 193b.
1 dem Adolfo Meseguer Pérez, Gaditano, tres años en

cuarta desde 9 de julio de 1936.
1(1e111 José A. Coy Gómez, Marinero Cante, tres años

en cuarta desde 3 de junio de 1936.
Idem Santiago Ibáñez Ródenas, Estación de submari

nos, tres :Iii()s en cuarta desde 10 de febrero de T936.
Idem Paulino Rodríguez l'ifión, Miguel de Cervantes,

tres años en segunda desde t." de mayo de 1936.
Idetn Francisco Velasco Rebollo, Estación de submari

nos, tres años en cuarta desde 28 de mayo de 193h.
Idem Antonio Martínez Taboada, Cervantes, tres años

en segunda desde 1.n de mayo de 1936.
Marinero José Vela Reina, Lazaga, tres años en

mera desde 2-1 de abril de 1936.
ldem José María 1,eira Feal, España, tres años en se

gunda desde 30 de junio de 1936.
Tdem Fernando Torres Navarro, Estación de subilla

rin(N, tres años en primera desde 11 de octubre de 1936.
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Nrarinero Clemente Arveiros Castro, Casado. tres años en

primera desde 17 de octubre de 1936.
Idem José Cuesta Jiménez, Sánchez: Barediztegui, tres

afios en primera desde R de febrero de t93C, por tener un
mes y doce días de abono.

•••■•■

••■■ o ••••■•■ ■•■••■

3ECCION DE INTENDENCIA
Sueldos, haberes y gratificaciones.

Este NIinisterio, dc conformidad con lo informado por
la Sección de Intendencia e Intervención Central, ha te
nido a bien conceder d sexto aumento de sueldo al prac
ticante <le Farmacia D. Antonio Santos Rtibr), a partir
de la revista de septiembre de 1935, por tener revulado
el derecho por Ley de 27 de febrero de 1934 (1). O. nú
mero 51), teniendo en cuenta la limitación establecida en
C! artículo 2.° de la misma y en cuanto al percibo, lo
piesto en 1a orden ministerial de tt de noviembre (le 1922
( 1). 0. núm. 263)

16 de abril (le 197,6
El Subaccrctano,

Francisco Mal:.

St.il(q. General Tefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

■01.~..■

Este NIinisterio, de conformidad con lo informado por
la Sección Intendecia e Intervención Central, ha tenido
a bien conceder el derecho al percibo del cuarto aumento

de sueldo al escribiente auxiliar 1). Carmelo Sánchez. Ma
rín, con efectos administrativos a partir de r.n de mayo
de 1936, por tener reconocido el derecho por ley de 27 de
febrero de 1934 (1). O. núm. 51) y 13 de febrero (le 1935

(D. 0. min'. 40), si bien el abono quedará subordfnado
a que se cumi,: mente Id) disi tiesto en la orden ministe
rial de ir (le noviembre de 1922 () núm. J63).

16 de abril de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Matz.

Señor General /efe de la Sección de Intendencia.
Señores...

SECCION DE SANIDAD

Cuerpo de Sanidad.

Este Ilinisetrio ha dispuesto se pui,lique en el DIARIO
OrtetAL del mismo la urden ministerial (le 9 de julio de
1934. que dice como sigue:
"Excmo. Sr.: D-ada cuenta de la documentada instan

cia, elevada por el comandante médico de la Armada don
rosé 1f1d:14q) Delgado, en sliplica de que se le considere
en posesión de la especialidad dt. Montolligía v se le anote

en su hoja de servicios, por haber terminado los estudios
de esta especialidad; este Ministerio, de conformidad c(In

lo propuesto -por la Sección de Sanidad, lia dispuesto ac

ceder a lo solicitado."

15 de abril de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Mal:.

Señor General Médico, Jefe de la Sección de Sanidad.
Señores...
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